
De : Solicitud Informacion
<solicitud.informacion@ambiente.gub.uy>

Asunto : Respuesta de solicitud de acceso a la información
pública

Para : foi+request-920-217dd281@quesabes.org

Zimbra: solicitud.informacion@ambiente.gub.uy

Respuesta de solicitud de acceso a la información pública

mié, 25 de mar de 2026 13:54
 2 ficheros adjuntos

Estimado Sr. Carlos Dárdano, buenas tardes.
A través de la presente se le notifica Resolución Ministerial que concede el acceso
solicitado, así como informe de referencia.
Se agradece acuse de recibo.
Saludos cordiales, Marcelo Cipullo.

DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA
MINISTERIO DE AMBIENTE

De conformidad con el artículo 44 del Código de lo Contencioso Administrativo, aprobado
por Ley Nº 20.333, de 11 de setiembre de 2024, se informa que cuenta con la posibilidad
de deducir los recursos administrativos correspondientes, en el plazo de 10 (diez) días
hábiles computados desde el día hábil siguiente al de la recepción de la presente
notificación.
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